
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCTÓNNo. *. i '.,.. , ó

FECHA: ¿

.POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN AOMINISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que mediante olicio de fecha 26 de Mazo de 2014, proveniente del Departamento de la
Policía de Córdoba, dejan a disposición de la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y San Jorge CVS, 05 Tortugas H¡coteas, las cuales fueron incautadas al Señor
José Rufino Barreto Mercado, identificado con Cédula de Ciudadanía N'92. 504.978, el día
26 de Mar¿o de 2Q14, qu¡en se movilizaba como conductor en vehículo tipo bus de placas

STK 79, de serv¡cio públ¡co af¡liado a la empresa Torcoroma, dicha incautación fue realizada
en la vía que del Mun¡c¡pio de Planeta Rica conduce a Sincelejo, a la altura del km 52, en la
vereda Tres Esqu¡na, Corregimiento de la Ye, Municipio de Sahagún - Córdoba.

Que funcionarios del Centro de atenc¡ón y valoración de Fauna Silvestre CAV - CVS
realizarcn decom¡so preventivo de la especie menc¡onada mediante acta N' 0032570 de
fecha 26 de Mazo de 2014, al señor José Rufino Barreto Mercado, identificado con Cedula
de Ciudadanía N' 92. 504.978.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

med¡ante Auto No. 4774 de fecha 19 de Mayo de 2014 inicia investigación administrativa
ambiental y formula un pliego de cargos contra el señor José Rufino Barreto Mercado,
ident¡ficado con Cedula de Ciudadanía N' 92. 504.978 por hecho contravencional
consistente en el presunto aprovecham¡ento y tráfico ¡legal de 28 ejemplares de la especie
Hicotea (Trachemys call¡rostr¡s) sin haber obtenido L¡cencia amb¡ental por parte de ésta
Corporación, así mismo el salvoconducto.

Que med¡ante oficio con rad¡cado CVS N' 2180 de fecha 29 de Mayo de 2014 se envió
of¡c¡o de citac¡ón de notificación personal al señor Jose Rufino Barreto Mercado, ¡dentificado
con Cedula de Ciudadanía N' 92. 504.978 para que compareciera a dicha diligencia.

Que no se pudo hacer efectiva la entrega de c¡tac¡ón de notificación al investigado, por

cons¡gu¡ente se procedió a real¡zarlo por web el día 3l de Enero de 2018.

Que transcurrido el térm¡no procesal se not¡f¡có por av¡so web el día 08 de Febrero de 2018

al señor José Rufino Barreto Mercado, ¡dentif¡cado con Cedula de Ciudadanía N'92.
504.978, del auto N' 4774 de fecha 19 de Mayo de 20'14.

Que estando dentro del término legal, el señor José Rufino Barreto Mercado, identificado

con cedula de ciudadanía N'92. 504.978 no presentó los respectivos descargos del Auto

N'4774 de fecha 19 de Mayo de2014.

Que mediante Auto N' 9551 de fecha 23 febrero de 2018 se procedió a correr traslado para

la presentación de alegatos al señor José Rufino Barreto Mefcado, identificado con cedullr/
de Ciudadanía N'92. 504.978. \'
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Que se citó a notif¡car personalmente por web al señor José Ruf¡no Barrelo Mercado,
identificado con Cédula de Ciudadanía N' 92. 504.978, el día 27 de Febrero de 2018, del
auto N' 9551 de fecha 23 de febrero de 2018.

Que el señor José Rufino Barreto Mercado, identificado con Cédula de C¡udadanÍa N'92.
504.978, no compareció a la diligenc¡a jud¡cial, por consiguiente la Corporación procedió a
citar a notificar por aviso web el dia 14 de Mazo de 2018.

Que estando dentro del térm¡no legal, el señor José Rufino Barreto Mercado, identificado
con Cédula de Ciudadanía N' 92. 504.978 no presentó los respectivos alegatos de
conclusión del Auto N' 9551 de fecha 23 de Febrero de 2018.

Que por lo anter¡or procede esta Corporación a resolver de fondo la ¡nvestigación iniciada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA INTERVENCIÓN DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 art¡culo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las Corporaciones
Autónomas Regionales, en el numeral 12 dispon e'. "eiercer las funciones de evaluación.
control v sequimiento ambiental de /os usos del aaua, el suelo, el aire v los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, emisión o incorporación de
sustanc,as o res/duos /íoudos, sórdos o oaseosos. a /as aouas a cualoulera de sus formas.
el aire o a Doner en oelioro el normal desarrollo sostenó/e de /os recursos naturales
renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Eslas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licenc¡as amb¡entales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

S¡guiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Amb¡ente, comp¡lado actualmente en el Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2
establece que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para la
supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los
objetivos de este Cód¡go, y de todas las auloridades amb¡entales es " Loorar la D servación
v restauración del añbiente v la conseNeción . me¡oramiento v ut¡lizac¡ón rac¡onal de los
recursos naturales renovables. seoún cr¡te rios de eouidad oue aseouren el deserrollo
armónico del hombre v de dichos recursos. la d¡sDonibil¡dad Dermanente de esfos y /a
máxima oafticioación social. oara beneficio de Ia salud v el bienestar de /os oresentes y
futuros habitantes del tenitorio nacional"

A su turno la Constitución Polít¡ca de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de est¡rpe ambiental en las que se erige como princ¡pio común la conservación y
protección al medio ambiente, el derecho de las personas de d¡sfrutar de un ambiente sano
y la obligación rad¡cada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la m¡sma, las normas que la
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de est¡rpe ambiental, se pueden
encontrar los siguientes:
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"Artfculo 79: Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garcnlizará la participac¡ón de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegr¡dad del ambiente, conseryar las áreas de
especial importanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artlculo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos nalurales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los faclores de deterioro amb¡ental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con
otras naciones en la protecc¡ón de los ecos¡stemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en
el artículo l, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionator¡a en materia
ambienlal y la ejerce sin perjuicio de las competenc¡as legales de otras autor¡dades a través
del M¡n¡sterio de Ambiente, V¡vienda y Desarrollo Terr¡torial, las Corporaciones
Autónomas Ré(,ionelas ,las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Admin¡strativa Especial de¡ Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación Autónoma regional de los Valles del S¡nú y

del San Jorge - CVS, es la ent¡dad ¡nvestida con capacidad y competencia suficientes para

adelantar el respeclivo proceso sancionator¡o ambiental, teniendo en cuenta que el f¡n que
mueve su acluac¡ón es la preservación y protección del med¡o ambiente, garanl¡zando con
esto que los recursos naturales, sean ut¡lizados conforme a las dispos¡c¡ones legales
vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974, para proporcionar su

disfrute y utilización a los miembros de la comunidad y la publico en general.

ANALISIS DE LA CORPORACIÓN PARA EFECTUAR LA DECLARACIÓN DE

RESPONSABILIDAO

La Ley 1333 de 2OO9 en el artículo 5 dispone que: "Será tamb¡én const¡tutivo de infracción
ambiental la comisión de un daño al med¡o amb¡ente, con las mismas cond¡ciones que para

configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código C¡v¡l y la leg¡slac¡ón

complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrat¡va amb¡ental, sin perjuicio de la responsabil¡dad que para terceros pueda

generar el hecho en materia civ¡|."

Que de acuerdo al artfculo 25 de la Ley 1333 de 2OO9 establece: ARTICULO 25
DESCARGOS. Dentro de tos diez dias hábiles siguientes a la notificaciÓn del pliego de

cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderado deb¡damente

coistituido, podrá presentar descargos por escrito y apoñar o solicitar la práctica de las
pruebas que estime peñinentes y que sean conducentes.

oue el señor Jose Ruf¡no Barreto Mercado, ¡dentificado con cedula de ciudadanía N'92.
504.978, no presentó los descargos para desvirtuar los cargos formulados en el Auto N'
4774 de fec|, 19 de Mayo de 2014 n¡ los alegatos de conclusión, es por esto que se toman
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por cierto los hechos que se ev¡denciaron el informe de decomiso preventivo acta N'
0032570.

De conformidad con lo señalado en la Ley 1333 de 2009, artfculo 27 concerniente a la
declarac¡ón de responsab¡lidad sobre una persona por la ocurrencia de hecho contraventor
de la normativ¡dad ambiental, procede esta entidad declarar responsable, al señor Jose
Rufino Barreto Mercado, ident¡f¡cado con Cedula de C¡udadanla N'92.504.978.

,.ArIíCUIO 27 .DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN. DENTTO dC IOS

quince (15) días hábiles sigu¡entes a la presentación de los descargos o al vencimiento del
período probator¡o, según el caso, mediante acto adm¡nistrativo molivado, se declarará o no
la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se impondrán las
sanciones a que haya lugar.'

En relación con el señor Jose Rufino Barreto Mercado, identificado con Cedula de
Ciudadanía N' 92. 504.978, ex¡ste el nexo causal que lo vincula con la presente
investigac¡ón dado porque según lo man¡festado por el informe de de decomiso prevent¡vo

Acta N' 0032570, se logró demostrar que el señor Jose Ruf¡no Barreto Mercado, identif¡cado
con Cedula de C¡udadanía N' 92. 504.978, se encontraba aprovechando y traficando de
manera ilegal cinco (05) ejemplares de la especie Hicotea (Trachemys Callirotris) y posterior
a esto se procedió a su decomiso, esto con base en el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009 el
cual expresa lo siguiente: ART\CULO 38. DECOMISO Y APREHENSION
PREVENTIVOS. Consiste en la aprehensión material y temporal de los especímenes de
fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especles s¡ívesúres exóticos y el de productos,
elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o implementos utilizados para
cometer la ¡nfracción ambiental o producido como resultado de la misma.

El investigado kansgred¡ó lo preceptuado en el Decreto 1076 de 2015 en su artículo
2.?.1.2.4.2, el cual expresa lo siguienle: "modos de aprovechamiento. El aprovechamiento
de la fauna s¡lvestre y de sus productos solo podrá adelantarse mediante permiso,
autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este capítulo. (. ..)"
De conformidad con lo señalado en la Ley 1333 de 2009, artículo 27 concerniente a la
declaración de responsabilidad sobre una persona por la ocurrencia de hecho contraventor
de la normatividad ambiental, procede esta entidad declarar responsable, al señor Jose
Rufino Barreto Mercado, identificado con Cedula de Ciudadanía N'92. 504.978, si b¡en el
presunto infractor tuvo etapas procesales como son los respectivos descargos, en los cuales
pudo probar a ésta Corporac¡ón y por otros d¡ferentes med¡os probator¡os, que no efectuó la
transgresión de las normas ambientales que se le están impon¡endo como es la ocurrencia
del hecho contraventor cons¡stente en el aprovechamiento ¡legal de cinco (05) H¡coteas de
diferentes tamaños, siendo así se deja demostrado que no existe duda sobre habérsele
garant¡zado el deb¡do proceso y el derecho a la defensa, amparados por algunos pr¡nc¡p¡os
como razonabil¡dad, proporc¡onalidad y legit¡ma confianza, estos últ¡mos como la unidad de
medida y equilibrio de la decisión.

Siendo así el señor Jose Rufino Barreto Mercado, identificado con Cedula de Ciudadanía N'
92. 504.978, no presentó los descargos para desvirtuar los cargos formulados en el Auto N'
4774 de lecha'19 de Mayo de 2014 ni los alegatos de conclus¡ón, es por esto que se toman
por cierto los hechos que se evidenciaron el informe de decomiso prevent¡vo acta N'
0032570. ¿
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Así queda demostrado que existe el elemento relat¡vo al nexo causal como elemento de la
responsabilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

La Constitución Política de Colombia en el artículo 80, el cual dispone lo s¡gu¡ente: "El

Estado planif¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sust¡tución. Además, debe[á
prevenir y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponer /as sanclones legales y
exigir la reparac¡ón de los daños causados. Así m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la
protecc¡ón de los ecos¡stemas situados en las zonas fronterizas".

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las

sanciones.

Que el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009 establece Determ¡nac¡ón de la responsabilidad y
sancón. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los

descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante acto
adm¡n¡strativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por violación de la
norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya lugar.

Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos previstos en los

artículos 8" y 22 de la presente ley con respecto a alguno o algunos de los presuntos

¡nfractoreS, med¡ante acto admin¡strativo debidamente motivado se declarará a los presuntos

¡nfractores, según el caso, exonerados de toda responsabilidad y, de ser procedente, se

ordenará el archivo del exped¡ente.

Que están dan dados los presupuestos probatorios para declarar la responsabilidad al señor

Jose Rufino Barreto Mercado, identificado con Cedula de Ciudadanía N' 92. 504 978'

ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y San Jorge - CVS generó

"o*"pto 
técnico ULp N" 2018 - 267 de fecha 16 de Mayo de 2018, el cual expone lo

siguiente:

coNcEPTO TECNICO ALP 2018-267

CÁLCULO DE MULTA AMBIENTAL A SEÑOR JOSÉ RUFINO BARRETO MERCADO

rdexiinóroo coN cEDULA DE cIUDADANíA No s2.!04'978, PoR Los !Eglo.-q
OUe §e cONcnEuN EN Ei ApROyECHAMTENTO Y TRÁFlcO ILEGAL OE CIN6O (5)

E-J-E-MPLARES DE LA ESPECIE HlcorEA ITRACHEMYS CA¿L',ROSrR',Sl' 9!!-I1B..E|
óelEl.,too LICENC|A AMBTENTAL y SALVOCONDUCTO DE MoVlLlzAcloN,

üíiNil¡loóesiLo esieaLectoo EN Los ARrícuLos 3l Y 32 DEL DEcREro
't608 0E 1978, LEY 611 DE 2000 Y DECRETO 2820DE2010'

De acuerdo a lo descr¡to en el informe de decomiso Acta 0032570 presentado por t'-
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profesionales adscr¡tos a La Subdirecc¡ón de Gestión Amb¡ental de la CVS, a las pruebas

expuestas en los mismos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PÉOCEDIMENTAL DE LA METODOLOG|A PARA EL CALCULO DE MULTAS POR

INFRACCIÓN A LA NORMATIyIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a realizar la Tasación

de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez

determinada su responsabil¡dad en las afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y el

Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en
cuenta que la multa es una sanc¡ón que debe actuar como un d¡suas¡vo del comportamiento,
buscando reducir los incent¡vos a no cumpl¡r con las normas y las reglas establecidas. Dicho

valor se calculó basado en los siguienles preceptos:

M¡lta = 3 + [(a. i](1 1¿¡ a Cal r Cs

En donde:

B: Benefic¡o ilícito

o: Factor de temporal¡dad

A: C¡rcunstancias agravantes y alenuantes

¡: Grado de afectac¡ón amb¡ental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llícito (B)

El cálculo de la variable BENEFICIO |LíCITO tomándolo como la gananc¡a
económica que podría obtener el infractor fruto de su conduc{a se determinó teniendo en
cuenta los lngresos D¡fectos los Costos Evitados (ahono económico o ganancia
percibida por el infraclor al incumplir o evitar las inversiones ex¡g¡das por la norma
ambiental y/o los aclos admin¡lrativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos
especialmente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de realizar al
¡nfringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la Conduc{a por parte de
la Autoridad Ambiental.

EI Benef¡cio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:

B_
yx (.l-p)

p

Dónde

:, 'r ')

B = Benefcio llícito
y= Sumatoria de lngresos direclos, Coslos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capacijad de detecc¡ón de h Autoridad Ambiental

Por lo tanto

_)
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A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor José Rufino Barreto Mercado ¡dent¡ficado con cedula de
ciudadanía No 92.504.978,por el hecho ilícito no recib¡ó de forma efectiva el ingreso
de un recurso, por esta razón no se determ¡na valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos que
elseñor José Rufino Barreto Mercado identificado con cedula de ciudadanía No
92.504.978, deb¡ó invert¡r para tramitar los respectivos permisos ante las autoridades
competentes, tales como permiso de movilización el cual generaría un pago a la

corporación por valor de treinta y dos mil ochocientos Pesos Moneda Legal
Colombiana $32.800.

C. Para el presente ejercicio no es posible determ¡nar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la norma amb¡ental n¡ con las acl¡v¡dades e
inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pud¡era determ¡nar una util¡dad por parte del infraclor. En tal sentido el Ahorro por

Retraso se determ¡na como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: Ten¡endo en cuenta que el hecho ilícito
es detectado mediante actividades de control realizadas por la Policía Nac¡onal en
inmediaciones del corregimiento de la Ye del Municipio de Sahagún y la probabilidad

de ser detectado depende de esta obseNación en campo y de las denuncias por
parte de la comun¡dad y/o cualquier otro ente de control, por lo que la capacidad de
detección es media y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA
Y CrNCO (0.45).

Una vez calculadas todas las variables pos¡bles finalmente se determ¡na el Valor del

BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al ¡nicio de este documento.

B: yx í-p)
p

(v1 ) lnqresos directos $0,oo

$32.800,oo Y
N2\ Costos evitados $32.800,oo
(v3) Ahorros de retraso n

(p)
Capacidad
detección
conducta

de
lade

Baia = 0,40

0,45 p
Media = 0,45
Alta = 0,50

f|= $ 40.089 oo

El valor aprox¡mado calculado del BENEFICIO lLíCITO por la activ¡dad de

aprovechamiento de productos de fauna silvestre, específ¡camente Veintiocho (28)

especímenes de la especie hic/j,tea (Trachemyscal/,7ost s)'es de CUARENTA MIL

OCHENTA Y NUEVE PESOSMONEDA LEGAL coLoMBIANA ($¡10'089'oo)

* Factor de Témporalidad (d ) lr*

a
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Factor de
temporalldad

Número de días continuos o d¡sc¡ntinuos durante
los cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

c = (3/36a1'd+(1{3/36a1 1,00

* Valoración de la importancia de la afectaclón (i)

I = (3INl+ OE 0+ PE +Rv + l'[C

Para la valoración de la importancia de la afeclación se emplean los sigu¡entes atr¡butos:

. lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIóN AMBIENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importanc¡a de la afectac¡ón mediante la

calificacón de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores determinados
en la Resolución No.2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Proced¡mental de la
Metodologia para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normativ¡dad Ambiental, y

basándose en la evaluación de las pruebas recog¡das y la vis¡ta realizada al lugar de
afectac¡ón. Los atributos evaluadoe y su ponderación, luego de realizada la matriz de
interacción medio - acc¡ón se pueden identificar como sigue:

2 f,JVú

v

Atributos Definiclón Calificaclón Ponderaclón

lntensidad
(tN)

Def¡ne el grado
de incidencia de
la acción sobre
el bien de
protección

Afectación de bien de protecc¡ón representada
en una desviación del estándar füado por la
norma y comprendida en el rango entre 0 y
33o/o.

1

Afeclac¡ón de bien de protecc¡ón representada
en una desviación del estándar fijado por la
norma y comprendida en el rango entre 340lo y
66%.

4

Afectac¡ón de bien de protección representada
en una desviación del estándar fijado por la
norma y comprend¡da en el rango entre 67% y
990/0.

8

Afeclación de bien de protección representada
en una desviación del estándar frado por la
norma igual o superior o al 100%

12
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El valor de la lntens¡dad se pondera en 'l deb¡do a que b afec'tación de b¡en de protecc¡ón

representada en una desv¡ación del estándar fijado por la norma y comPrendida en el rango
entre 0olo y 33%.

El valor de la extensión se pondera en I debido a que la afec-tac¡ón incide en un á¡ea
localizada e inferior a una (1) heclárea

El valor de la persistenc¡a se pondera en 'l ya que la afec{aciónes inferior a seis (6)

meses.

AI 9

Atributos Deffnición Califrcaclón Pondereclón

Extensión
(Ex)

Se refiere al
á¡ea de
influencia del
¡mpacto en
relación con el
entomo

Cuando la afectación puede determinarse en
un área localizada e inferior a una (1) hectárea.

I
Cuando la afectac¡ón incide en un área
determinada entr6 una (1) hectárea y c¡nco (5)
hecláreas

4

Cuando la afec'tación s6 manif¡esta en un área
superior a c¡nco (5) hectáreas.

t2

Ablbutoc Defin¡c¡ón Calific¡clón Ponderaclón

Persistencia
(PE)

Se refiere al
t¡empo que
permanecerfa
el efec{o desde
su aparición y
hasta que el
b¡en de
protecc¡ón
retome a las
condic¡ones
previas a la
acción

Si la duración del efec'to es inferior a se¡s (6)
meses.

I
Cuando la afectación no es pemanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y cinco (5)
años.

3

Cuando el efec{o supone una alterac¡ón,
¡ndef¡nida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteración es superior a
5 años.

5

Atr¡butos Definición Cal¡licac¡ón Pond.r.clón

Revers¡bilidad
(RV)

Capacidad del
b¡en de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre
el ambiente.

Cuando la alterac¡ón puede ser asimilada por el
entomo de forma medible en un periodo menor
de 1 año.

1

Aquel en el que la alterac¡ón puede ser
as¡m¡lada por el entomo de forma medible en el
med¡ano plazo, debido al funcionamiento de los
procesos naturales de la sucesión ecológica y
de los mecanismos de autodepurac¡ón del
med¡o. Es dec¡r, entre uno (1) y diez (10) años

3

Cuando la afectación es pemanente o se
supone la imposibil¡dad o dificultad extrema de
retomar, por medios naturales, a sus
@ndiciones anteriores. Conesponde a un plazo

superior a diez (10) años

5

\Ü
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El valor de la reversibilidad s€ pondera en 1 ya que la alterac¡ón puede ser asimilada por el
entorno de forma medible en un periodo menor de I año.

La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la afectac¡ón puede eliminarse por la

acción humana en un plazo inferior a seis (6) meses.

La importanc¡a de la afectación se define en la sigu¡ente ecuac¡ón:

(r) = (3-lN)+(2'EX)+PE+RV+MC

(l) = (3*l )+(2rl )+l+l +l

(l)=8

La importancia de la afectación se encuentra en I es decir una medida cualitativa de
impac{o IRRELEVANÍE.

Conversión a Unidades monetarias med¡ante la siguiente fórmula:

¡ = (22.06rsMlrtlv)o)

En donde:

¡= Valor monetario de la importanc¡a de la Afectac¡ón

SMMLV: Salario Mín¡mo Mensual Legal Mgente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

i = 122.06* f81.2421l8l

¿ = $137.873.588,00 Pe3os.

El Valor monetario de la importanc¡a de la Afectac¡ón al reemplazar en la formula los valores
correspond¡entes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES TIL
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, TONEDA LEGAL COLOMB|ANA
($137.873.588,oo).

Atrlbutos Deflnlción Calificación Ponderaclón

Recuperab¡l¡dad
(Mc)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
medio de la
¡mplementac¡ón
de medidas de
gestión
ambiental.

Si se loqra en un plazo inferior a se¡s (6) meses.
1

Caso en que la afectac¡ón puede eliminarse por
la acc¡ón humana, al establecerse las oportunas
medidas correctivas, y así mismo, aquel en el
que la alteración que sucede puede ser
mmpensable en un periodo comprendido entre 6
meses y 5 años.

3

Caso en que la atterac¡ón del medio o pérd¡da
que supone es ¡mpos¡ble de reparar, tanto por la
acción natural como por la acción humana.

10
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.:. Circunstanc¡as Agravant$ y Atenuant$ (A)

Las c¡rcunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
comportamiento del infractor.

La Ley'1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el procedimiento sanc¡onatorio
amb¡enlal - establece las c¡rcunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en
materia amb¡ental.

De la determinación de estas circunstancias, hacen parte los antecedentes y
pronunc¡amientos previos de las autoridades ambientales en relacón con el tema, asf como
las evidencias recogidas durante el segu¡m¡ento que se real¡za al cumpl¡miento de las

obl¡gaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

La inclusión de estas variables en el modelo matemát¡co, se hace atendiendo lo dispuesto
en los articulos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Amb¡ental - Ley 1333 de 2009.(Manual

conceptual y proced¡mental, Metodologla para el cálculo de multas por infracción a la

normatividad ambiental)

Para este caso concreto al señor José Rufino Baneto Mercado ¡dentificado con cedula de

ciudadanfa No 92.504.978, no se ha incunido en agravantes'

Por la anler¡or se crncluye que

A=O

,, Costos Asoc¡ados (Ca)

La variable costos asociados, Corresponde a aquellas erogaciones en las cuales inCune la

autoídad ambientaldurante el proceso sanc¡onator¡o y que son responsabil¡dad del infractor.

Estos costos son diferentes aquellos que le son atribu¡bles a la autoridad amb¡ental en

ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber

cónstitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que ocasione la prác{ica

de una prueba serán a cargo de guien la solicite. (Manual conceptual y procedimental,

Metodologla para el cálculo de multas por infracción a la nomatividad ambiental))

Para este cálculo de multa alseñor José Rufino Barreto Mercado identificado con cedula de

ciudadanfa No 92.504.978,nose ha incunilo en Costos Asoc¡ados, por lo que:

Ca= 0

.:. Capac¡dad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

2
.:

ü

Teniendo en cuenta la ¡nformación consultada en diferentes ent¡dades y teniendo en cue¡ta

la actividad desanollada por elinfractorse puede determ¡nar que el señor José Rufino

Barieto Mercado ident¡ficado con cedula de c¡udadanía No 92.504.978, se encuentra en

categoría de estrato 1 .

o 1l
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2 0,02

3 0,03

4 0,04

5 0,05

6 0,06

Poblac¡ones desplazadas, indígenas
y desmov¡lizadas por ser poblac¡ón
especial no poseen punlaje, ni nivel.

0,01

La Ponderac¡ón se s¡túa en 0,1.

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrían interven¡r en la lasación de
la Multa a la imponer al infractor responsable señorJosé Rufino Barreto Mercado ¡dent¡ficado
con cedula de ciudadanía No 92.504.978, por los hechos que se concretan en el
aprovecham¡ento y tráfico ilegal de cinco (05) e¡emplares de la especie h¡cotea
(Trachemyscallirostris), sin haber obtenido licencia ambiental y salvoconducto de
movil¡zac¡ón, vulnerando así lo establecido en los artículos 31 y 32 del decreto 1608 de
'1978, ley 61 1 de 2000 y decreto 2820 de 2010; se presenta a continuación la Tabla resumen y
el Monto aproximado a ¡mponer como multa al infraclor una vez sea determinada
completamente su responsabil¡dad en las aclividades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina med¡ante la aplicac¡ón de la sigu¡ente formula una vez
que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente documento:

A
Ca

Cs

Donde

8:
g:

l:

Ecncficro rllc¡to

F¿dor de tempor¿lii¿d

Grado de ¿leda.ión am[iñt¿l
y,/o eva[Lacion del riesgo

Orcur6t¿nci¿s ¿grav¡nlcs y ¿tÉflud es

costog ¿sociódos

c¿pridad sodc(@ónlica del inll¿(tor

VALOR DE MULTA:

B: $40.089,oo

o: 1,00

A:0
i: $137.873.588,oo

Ca: 0

Cs: 0,01

t2
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MULTA= 49.669,ee+[(1,00'1 37.873.588,oo)'(1 + 0)+0]'0,01

MULTA=$'l.418.825,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determina
el Monto Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa José Rufino Barreto Mercado

FACTOR
TEMPORALIDAD

DE Periodo de Afectación (Días)

FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 1,00

AGRAVANTES
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Aqravantes 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

cosTos
ASOCTADOS

Tras rte S uros, Almacén etc $0
Otros $0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $0

CAPACIDAD
socroEcoNÓMlcA

Persona Natural Clasificación SISBEN

Valor Ponderac¡ón CS 0,0r

MONTO
MULTA

TOTAL CALCULADO
§1.418.825,oo

,}

$olnqresos Directos
$32 800,ooCostos Evitados
0Ahorros de Retrasos
0,45Capac¡dad de Detección

BENEFICIO ILiCITO

$ 40.0E9,ooTOTAL BENEFICIO ILfCIO

ATRIBUTOS EVALUADOS
VALORES
CALCULADOS

AFECTACION
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) 1

Persistencia (PE) 1

Revers¡bil¡dad (RV)

Recuoerabilidad (MC)

lm rtancia 18

SMMLV 781.242

Factor de Monet¡zación 22,06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AiiBIENTAL 3137.873.588,oo

t3
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El monto calculado a ¡mponer como multa al infractor responsableseñor José Rufino Barreto
Mercado identificado con cedula de ciudadanía No 92.504.978, por los hechos que se

concretan en el aprovechamiento y tráfico ilegal de c¡nco (05) ejemplares de la especie
hicolea lTrachemyscatt¡rostris), s¡n haber obtenido licencia ambiental y salvoconducto de
movil¡zación, vulnerando así lo establecido en los artículos 31 y 32 del decreto '1608 de
'1978, ley 611 de 2000 y decreto 2820 de 2010, seria de UN MILLON CUATROCIENTOS

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEI],¡NCINCO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($1.418.825,oo)

En razón a lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíGULO PRIMERo: Declarar responsable al señor José Rufino Barreto Mercado,
¡dentif¡cado con Cedula de Ciudadanía N' 92. 504.978, por los cargos formulados a través
del auto N' 4774 de lecha 19 de Mayo de 2014 de conform¡dad con las razones expuestas
en la parte motiva de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Sanc¡onar al señor José Rufino Baneto Mercado, identificado con
Cedula de C¡udadanía N' 92. 504.978, con multa de UN MILLON CUATROCIENTOS
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIAIIA
($1.418.825,oo); de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
resolución.

ARTíCULo TERCERO: Notificar en deb¡da forma el conten¡do de la presente resolución al
señor Jose Ruflno Barreto Mercado, identificado con Cedula de Ciudadanía N'92. 504.978,
de conformidad con el artículo l9 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO CUARTo: Las sumas descr¡ta en el artículo segundo se pagará en su total¡dad
en cualquiera de las oficinas de la entidad financiera Bancolomb¡a, en la cuenta de ahorros
N' 680-6892595-2 CVS, dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria de la
presente resolución y cuyo recibo de consignac¡ón deberá presentarse en la tesorería de la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y San Jorge - CVS para que se le
expida el respectivo recibo de baja y obre en el exped¡ente.

Parágrafo: La presente Resolución presta merito ejecut¡vo, por lo tanto si el valor de la multa
no es cancelado dentro del término previsto para ello, es dec¡r dentro de los quince (15) días
siguientes a la ejeculor¡a de esta resoluc¡ón, La Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y San Jorge CVS procederá a hacerla efect¡va por Jur¡sdicción Coact¡va.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede en vía gubernat¡va el recurso
de reposición ante el Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles
del S¡nú y del San Jorge - CVS, el cual deberá interponerse denlro de los diez (10) días
háb¡les s¡guientes al de la notificación de esta resoluc¡ón. El recurso deberá interponerse y
sustentarse por escrito.

t4
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ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Ambiental de Córdoba para su conoc¡m¡ento y f¡nes pert¡ñentes en virtud de lo §eñalado en
el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO SEPTtilIO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE, COTUUNIOUESE Y CUiIIPLASE
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